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CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 

EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 

GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA 

SECRETARÍA"; A TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL 
SUBSECRETARIO DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, 
ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ, Y LA COMISIÓN NACIONAL 
PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR, LA COMISIONADA NACIONAL PARA 
PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, MA FABIOLA 
ALANÍS SÁMANO; Y POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO UBRE Y 

SOBERANO DE TLAXCALA, REPRESENTADO POR LA GOBERNADORA DEL ( 

ESTADO DE TLAXCALA, LORENA CUÉLLAR CISN~ROS, ASISTl~A POR EL /' 

SECRETARIO DE GOBIERNO, SERGIO GONZALEZ HERNANDEZ, EL 
SECRETARIO DE FINANZAS, DAVID ÁLVÁREZ OCHOA, Y LA PROCURADOR~ t, 

GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TLAXCALA, ERNESTINA CARRb ~ 
ROLDÁN, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ "EL GOBIERNO DEL ESTADO/', Y 
CUANDO ACTÚEN CONJUNTAMENTE COMO "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS 

SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

El 7 de agosto de 2012, el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra 

la Mujer, órgano supervisor de la Convención sobre la Eliminación de todas las 

formas de Discriminación contra la Mujer {CEDAW) , después de examinar los 

informes periódicos séptimo y octavo combinados (CEDAW/C/ MEX/7-8) en sus 

reuniones 7057ª y 7052ª, recomendó al Estado mexicano, en el documento de las 

observaciones finales, que se debería: i) Adoptar medidas para fomentar la 

denuncia de los casos de violencia contra la mujer y garantizar que existan 

procedimientos adecuados y armonizados para investigar, enjuiciar y sancionar 

a los autores de actos de violencia contra la mujer; ii) Garantizar el acceso de las . 

mujeres a la justicia, entre otras cosas mejorando la capacidad de los Centros dt: 

Justicia para las Mujer~s ~ poniendo estos cen_tros al alcance de las mujeres _f\l s , 
muchachas que son v1ct1mas de la v1olenc1a; 111) Adoptar medidas para meJd+. r 

los servicios de apoyo para las mujeres y las muchachas que son víctimas de 

violencia, entre otras cosas garantizando su acceso a centros de atención Y 

refugios establecidos, entre otras. 
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De conformidad con lo antes expuesto, el Gobierno de México y las entidades 

federativas reconocen la necesidad de actuar para eliminar contextos de 

violencia social contra las mujeres en todo el país, por ello estiman necesario 

disponer de los medios legales y materiales a su alcance para coadyuvar en la 

prevención y eventual erradicación del fenómeno, así como en la promoción de 
los derechos humanos de las mujeres en el Estado Libre y Soberano de Tlaxcala. 

ecreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 

, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de noviembre de 2021 

establece en su artículo 21 las acciones que se deberán observar en el diseño, 

elaboración, aplicación, seguimiento y evaluación de resultados de los 

programas de la Administración Pública Federal, contemplados en el Anexo 13. 

Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres y en el Anexo 33. 

Ampliaciones al Ramo 4 Gobernación, en los cuales se señalan los montos 

autorizados para cada uno de los programas y actividades para promover la 

atención y prevención de la violencia contra las mujeres. 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaría (LFPRH), los subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, 

equ idad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se 

deb
1 

rá, entre otros aspectos: i) Identificar con precisión la población objetivo; ii) 

In rporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervi sió n y evaluación; iii) 

Pr, ver la temporalidad en su otorgamiento, y iv) Reportar su ejercic io en, los 

De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría (RLFPRH), los subsidios cuyos 

beneficiarios sean los gobiernos de las entidades federativas y, en su caso, de los 

municipios, se considerarán devengados a part ir de la entrega de los recursos a 

d ichos órdenes de gobierno. No obstante, deberán reintegrar a la Tesorería de la 

Federación los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquéllos que 

al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se hayan devengado . 

. ,De conformidad con el oficio número 235/2021 del día 20 de d iciembre de 2021, 

suscrito por Ernestina Carro Roldán, en su carácter de Procuradora Generail de 

Justicia del Estado de Tlaxcala, se solicitó en t iempo y forma a la Comisión 

Nacional para Preve nir y Erradicar la Vio lencia contra las Mujeres (CONAVIM). 
recursos federales para el acceso a los subsid ios destinados para el 

fortalecimiento d e l Centro de Justicia para las Mujeres del Estado de Tlaxcala. 
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Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los 

"Criterios que rigen el proceso para acceder a los subsidios destinados a la 
Creación y el Fortalecimiento de los Centros de Justicia para las Mujeres para e l 

Ejercicio Fiscal 2022" ("CRITERIOS"). publicados el 74 de diciembre de 2027 por la 

CONAVIM, el Comité de Evaluación de Proyectos (COMITÉ) determinó viable e l 

proyecto presentado, por lo que autorizó la cant idad de $3,000,000.00 (Tres 

millones de pesos 00/700 M.N.) exclusivamente para el fortalecimiento del Cent 
de Justicia para las Mujeres del Estado de Tlaxcala . Dicha situación se notificó 

Gobierno del Estado de Tlaxcala mediante oficio número CNPEVM/60-75/2022 

fecha 4 de marzo de 2022. 

El Centro de Justicia para las Mujeres del Estado de Tlaxcala está ubicado en el · 

inmueble denominado Tlatelpa y Apanco, en Libramiento Poniente, San Diego 

Metepec, Tlaxcala , Estado de Tlaxca la. 

0 La dependencia responsable del proyecto se compromete a concluir la tercera 

etapa del Centro de Justicia para las Mujeres, que se construye en el 2022. En ca 

de que la totalidad del proyecto (obra pública) se haya programado para u 

desarrollo en varias etapas, se obliga a conseguir los recursos presupues les 
necesarios para asegurar su conclusión y adecuado funcionamiento, así como 

apagarse al Plan Nac ional de Desarrol lo 2079-2024 y programas que deriven del 

mismo. 

Así, "LAS PARTES" manifiestan formalizar el presente instrumento al tenor de las 

siguientes: 

DECLARACIONES 

l. "LA SECRETARÍA" declara que: 

1.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada , 
según lo dispuesto por los artículos 90 de la Constitución Pol ít ica de los 

Estados Unidos Mexicanos, lo., 2o., fracción 1, 26 y 27 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal (LOAPF) yl del Reglamento Interior 

de la Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

1.2. De conform idad con el artículo 27, fracción VII de la LOAPF, en el ám ito 
de su competencia, tiene a su cargo la responsabilidad de v igilar el 
cumplimiento de los preceptos constitucionales por parte de las 
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autoridades del país, especialmente en lo que se refiere a derechos 

humanos y la de dictar las medidas necesarias para tal efecto. 

El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro 

de Jesús Encinas Rodríguez, tiene facultades para suscribir el presente 

instrumento jurídico de conformidad con los artículos 2, apartado A, 

fracción 11, y 6 fracción IX del RISEGOB. 

La CONAVIM es un órgano administrativo desconcentrado de la 

Secretaría de Gobernación, de conformidad con los artículos 2, apartado 

C, fracción V y 151 del RISEGOB, y Primero del Decreto por el que se crea 

como Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de 

Gobernación, la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia 

co ntra las Mujeres, publicado en el DOF el l de junio de 2009 

("DECRETO"). 

La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las 

Mujeres, Ma Fabiola Alanís Sámano, cuenta con las atribuciones para la 

suscripción del presente convenio, con fundamento en el artículo Cuarto 
fracción XIII del Decreto y 115, fracción V del RISEGOB. 

LG. Pa a dar cumplimiento al presente Convenio, cuenta con los recursos 

e onómicos suficientes en la partida presupuesta! número 43801, relativa 

Subsidios a Entidades Federativas y Municipios, y con el Reporte 

General de Suficiencia Presupuestaria número 00049. 

1.7. Señala como su domicilio el ubicado en la ca lle Bucareli número 99, 

Colonia Juárez, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 
06600, en la Ciudad de México. 

11. "EL GOBIERNO DEL ESTADO" declara que: 

11.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I y 43 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como lo. de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, es un estado libre y 

soberano en todo lo concerniente a su régimen interior y forma parte 
integrante de la Federación. 

11.2. El Poder Ejecutivo del Estado conforma y constituye parte integrante del 

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala , cuyo ejercicio se 
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deposita en la Gobernadora del Estado de Tlaxcala, Lorena Cuéllar 

Cisneros, quien cuenta con capacidad para obligarse en términos de lo 
prescrito en los artículos 70, fracciones XXX y XXXVII I de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 3 y 4 de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala. 

11.3. Asiste a la suscripción del presente convenio el Titular de la Secretaría de 

Gobierno, Sergio González Hernández, quien cuenta con capacidad C\a 

obligarse en términos de los artículos 67 de la Constitución Política e 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 18, 34, fracción 111 de la Ley Orgáni , 

11.4. 

11.5. 

11.6. 

de la Administrac ión Pública del Estado de Tlaxcala ; y 10, fracción XIX de 

Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno del Estado de Tlaxca la. , 

De conformidad con lo d ispuesto en los artículos 67 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala ; 18, 34, fracción 111 , 39 y 40~ 
fracción 1, inciso d de la Ley Orgánica de la Administración Pública 1 ~ 
Estado de Tlaxcala; ll , fracción VI del Reglamento Interior de la Secret ría 

de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado de Tlaxcala, 
Álvarez Ochoa, en su carácter de Secretario de Finanzas, se encuentra 

facultado para suscribir el presente Convenio. 

La Procuraduría General de Justicia del Estado de Tlaxcala a la que está 

adscrito el Centro de Justicia para las Mujeres del Estado de Tlaxcala, 

forma parte integrante de la Administración Pública Estatal , dependiente 

del Poder Ejecutivo del Estado, de conformidad con lo dispuesto e n los 

artículo 67 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tlaxcala; 18, 71 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Tlaxcala y su Titular, Ernest ina Carro Roldán, asiste en la suscripción 

del presente Convenio, de conformidad con los artículos 3 y 20, fracciones 

XI y XX de la Ley Orgánica de la Institución del Ministerio Público del 

Estado de Tlaxcala. 

cuenta con la capacidad económica presupuesta! para aportar recursos 1 
de forma complementaria al proyecto denominado "Fortalecimiento de l 

Centro de Justicia para las Mujeres d el Estado de Tlaxcala" (en adelantf 
"EL PROYECTO") materia del presente Convenio, que se describe en e _ 
Anexo Técnico, en los términos de las disposiciones administrativas i ✓ 
presupuestales, como se acredita con el Oficio número 105/2022, 

otorgado por la Procuraduría Genera l de Justicia del Estado de Tla xcala . 
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Es propietario del terreno ubicado en los inmuebles denominados 

Tlatelpa y Apanco, en Libramiento Poniente, San Diego Metepec, 

Tlaxcala, Estado de Tlaxcala, el cual tiene una superficie de 4,580.43 m 2
, y 

cuenta con los permisos y requerimientos técnicos necesarios para el 
Fortalecimiento del Centro de Justicia para las Mujeres del Estado de 

Tlaxcala descrito en el Anexo Técnico. 
\ 
Acredita la propiedad del bien inmueble objeto del antes referido 
proyecto, con la "Declaratoria de Propiedad", otorgada a favor del 

Gobierno del Estado de Tlaxcala, respecto de los inmuebles denominados 
Tlatelpa y Apanco, ubicados en la población de San Diego Metepec, 

Municipio de Tlaxcala inscrita bajo la partida 362, Sección cuarta, 

Volumen 12, Distrito Judicial de Hidalgo, de fecha 24 de junio de 1998, 

misma que adjunta para pronta referencia . 

11.8. Para los efectos del presente instrumento, tiene como domicilio fiscal el 

ubicado en Calle Plaza de la Constitución número 3, Colonia Centro 
Tlaxcala, Código Postal 90000, Municipio de Tlaxcala, Estado de Tlaxcala . 

111. "LAS PARTES" declaran que: 

111.1. / Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y 

~ comparecen a la suscripción de este Convenio de Coordinación. 

111.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de 
gobierno, para impulsar y ejecutar acciones que tengan como eje central 
garantizár el derecho de acceso a la justicia para las mujeres. 

111.3. Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la 
violencia contra las mujeres y n iñas en el Estado Libre y Soberano de 
Tlaxcala, para lo cual reconocen la utilidad de instrumenta r medidas 
preventivas y de sanción a quienes incumplen la ley, particularmente la 
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio lencia, y la 
Ley que Garantiza el Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

en el Estado de Tlaxcala. 

\ 111.~ 
Consideran como acciones para prevenir y disminuir la violenc ia contra 
las mujeres, las encaminadas a garantizar el acceso a la justioia de las 

mujeres víctimas de violencia, así como las dirigidas a sancionar a 

qu ienes perpetran la v iolencia de género, en particular en los delitos de 
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violencia sexual, trata de personas, violencia familiar y feminicidios u 

homicidios de mujeres con características de violencia de género. 

111.5. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los 

"CRITERIOS", que regulan el presente convenio. 

111.6. Se obligan a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 y progra~f\ 

que se deriven del mismo. '-~ 

Expuesto lo anterior, "LAS PARTES" sujetan su compromiso a la forma y términos -

que se establecen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio t iene por objeto el otorgam iento de 

subsidios para el Fortalecimiento del Centro de Justicia para las Mujeres de 

Estado de Tlaxcala, que permita planear, elaborar e impulsar estrategias 

acciones en materia de prevención, atención, sanc ión y erradicación de la 
1 

violencia contra las mujeres y las niñas v íctimas de violencia. 

"EL PROYECTO" se realizará de conformidad a lo especificado en el Anexo 

Técnico mismo que fue rev isado, evaluado y aprobado por el Comité de 

Evaluación de Proyectos en el ejerc icio fiscal 2022, el cual establece las 

características y objetivos del mismo, así como el cronograma de avance físico

financiero de "EL PROYECTO" en su numeral 9 que perm it irá vig ilar sus avances, 

ejecución y la correcta aplicación de los recursos otorgados. 
1 

En caso de que "EL PROYECTO" descrito en el numeral l del Anexo Técnico 

presente variaciones en cuanto a las necesidades técnicas o materiales durante 
su ejecución, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se compromete a informar a "LA 
SECRETARIA" de cualqu ier d iferencia que altere la est imación de la obra de 

referenc ia. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Pa ra el cumpl imiento del objeto /7 
señalado en la Cláusula anterior, "LA SECRETARÍA" asignará la cantidad de $3, ~ 
000,000.00 (Tres millones de pesos 00/100 M.N.), exclusivamente para e l • 

Fortalecimiento del Centro de Justicia para las Mujeres del Estado de Tlaxcala. 

Los recursos federales se transferirán a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" en una 
ministración, a través de su Secretaría de Finanzas en la cuenta productiva 
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específica aperturada previamente, en la que se manejarán exclusiva m ente los 

recursos federales a los que refiere la presente CLÁUSULA y sus rendimientos, y 

no podrá incorporar recursos locales ni las aportaciones que realicen, elíl su caso, 

los beneficiarios de "El Proyecto" de conformidad co11 el artículo 69 de la Ley 

neral de Contabilidad Gubernamental. Dicha cuenta se identifica con los 

ientes datos: 

Nombre del beneficiario: 

Nombre de la institución financiera: 

Nombre del proyecto: 

GOBIERNO 

TLAXCALA 

DEL ESTADO DE 

SF PGJE 

FORTALECIMIEN'TO DEL CENTRO DE 

JUSTICIA PARA LAS MUJERES DIEL 

ESTADO DE TLAXCALA 2022 

HSBC MEXICO S.A. 

FORTALECIMIENTO DEL CENTRO DE 

JUSTICIA PARA LAS MUJERES DEL 

ESTADO DE TLAXCALA 2022 

CI ve bancaria estandarizada (CLABE): 021830040678400092 

cuenta bancaria a once 

posiciones: 

Tipo de cuenta: 

Número de sucursal : 

Número de plaza: 

Fecha de apertura: 

Nombre de las personas autorizadas 

para el manejo de la cuenta: 

04067840009 

PRODUCTIVA 

332 TLAXCALA 

29001 TLAXCALA 

09 DE MARZO DE 2022 

MAGALY PLUMA FLORES 

LUIS GERARDO MÉNDEZ CANUTO 

Es un requisito indispensable para la transferencia de los recursos que "EL 

GOBIERNO DEL ESTADO" haya remitido a "LA SECRETARÍA" la factu ra 
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electrónica (Comprobante Fiscal Digita'I por Internet "CFDI") prevista en el 

numeral Vigésimo Segundo, apartado X de los "CRITERIOS", que regulan el 
presente convenio. 

Para "LA SECRETARÍA", la radicación de los recursos federales genera los 
momentos contables del gasto devengado, ejercido y pagado, en términos del 

artículo 4 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Por su parte,"~· 
GOBIERNO DEL ESTADO" deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo c \ 
las disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos . 
rendir informes de su aplicación en su Cuenta Pública, con independencia de los 
que sobre el particular deban rendirse por conducto de "LA SECRETARÍA". 

Los recursos que el Comité asigne a las entidades federativas se encuentran 
sujetos a la disponibilidad de los mismos en términos del Presupuesto de Egresos 

de la Federación, por lo que "LA SECRETARÍA" no será responsable por el retraso 
en la transferencia o la cancelación de los recursos, derivado de disposiciones 
administrativas presupuestarias ajenas a ella . La CONAVIM, comunicar ' 
mediante oficio a las entidades federativas cualquier eventualidad relacionad 

con la ministración de los recursos. 

"LA SECRETARÍA" será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, 
orden de pago y/o facturación que lleven a cabo las entidades federativas para la 
ejecución de los proyectos aprobados, por lo que cualquier controversia que en 
su caso derive de estas contrataciones estará sujeta a las disposiciones jurídicas 

aplicables. 

TERbERA. COMPROMISOS DE "LAS PARTES". Además de lo previsto en los 
1 

"CRl¡rERIOS", para la realización del objeto del presente Convenio, "LAS 

PARTES" se comprometen a lo siguiente: 

l. Apegarse a lo establecido en la LFPRH, el RLFPRH, y demás legislaciór 

1 aplicable en materia de subsidios; // 
o. Dar todas las facilidades para la rendición de cuentas respecto a la0 

utilización de los recursos aportados por el Gobierno de México, a;í 
como para la planeación y asistencia técnica aportada por el Gobiern? • 

Estatal , y 
Revisar conjuntamente los informes mensuales que se presente:1 
respecto del avance de "EL PROYECTO" del Centro de Justici a para las 

Mujeres del Estado de Tlaxcala. 

e 
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CUARTA. COMPROMISOS DE "LA SECRETARÍA". Además de lo previsto en los 

"CRITERIOS", "LA SECRETARÍA", a través de la CONAVIM, se obliga a: 

Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios 

objeto del presente Convenio de Coordinación, exclusivamente para la 

ejecución del proyecto a que se refieren las CLÁUSULAS PRIMERA y 

SEGUNDA; 
Realizar los registros correspondientes en la Cuerita Pública Federal y 

en los demás informes sobre el ejercicio del gasto público, a efecto de 

reportar la aplicación de los subsidios otorgados en el marco del 

presente instrumento; 
Realizar el seguimiento de la aplicación del subsidio, así como el 

monitoreo del objetivo y meta establecida en el numera l 7 del Anexo 

Técnico, a través de los informes mensuales en donde se reporta el 

avance f ísico y financiero del proyecto; 
Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos 

presupuestarios federales que se proporcionarán eri el marco de este 

instrumento, y 
Realizar visitas aleatorias de seguimiento al Centro de Justicia para las 
Mujeres del Estado de Tlaxcala una vez que se encuentren en operación, 

con la finalidad de verificar su correcto funcionamiento y em1t1r 

observaciones y comentarios que deberán ser atendidas por "EL 

GOBIERNO DEL ESTADO". 

QUINTA. COMPROMISOS DE "EL GOBIERNO DEL ESTADO". Además de lo 

previsto en los "CRITERIOS", "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se compromete a: 

a. Destinar por conducto de la Secretaría de Finanzas, los recursos 

asignados vía subsidio exclusivamente para los fines previstos en la 

CLÁUSULA PRIMERA, SEGUNDA y en el Anexo Técnico del presente 

Convenio; 

b. 

c. 

Erogar el recurso federal de conformidad con lo establecido en el Anexo 

Técnico, a más tardar el 37 de diciembre de 2022. 

Iniciar las acciones para dar cumplimiento a "EL PROYECTO", dentro de 

los 75 días naturales siguientes a la fecha del depósito que indica el 

recibo Cuenta por Liquidar Certificada (CLC} a nombre del Estado Libre 

y Soberano de Tlaxcala, expedido por la Dirección General de 

Programación y Presupuesto de la "SECRETARÍA", derivado de la 

transferencia de los recursos federales a los que hace referencia la 

CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio; 
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d . Realizar las acciones y las adquisiciones necesarias para la consecución 

de los fines de "EL PROYECTO", en estricto apego a la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y a la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a sus 

respe~tivos reglamentos, y demás normatividad federal aplicable e \ la 

e. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatal s · 
materia; . 8 
o municipales que correspondan, la asesoría técnica, autorizacione 

licencias o permisos que resulten necesarios para la realización de las 1 

funciones derivadas del proyecto previsto en este instrumento; 

f. Garantizar que el proyecto que será financiado con los recursos 

federales a los que se refiere el presente Convenio, cuente con la 

documentación legal y oficial vigente que resulte necesaria para su 
ejecución; 

Recabar, resguardar y conservar por conducto de la Procuradu~ía g. 

h. 

General de Justic ia del Estado de Tlaxcala, la documentació ( 
justificativa y probatoria de las erogaciones cubiertas con los recurs s 

presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de ,/ 
subsidios; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en 

la Cuenta Pública local , conforme sean devengados y ejercidos los 

recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales aplicables 
respecto de la administración de los m ismos; 
Integrar y resguardar por conducto de la Procuraduría General de 

Justicia del Estado de Tlaxcala, los expedientes relacionados con la 

ejecución y comprobación de "EL PROYECTO" financiado con los 

recursos otorgados objeto del presente instrumento; 

1. Equipar el inmueble, capacitar al personal y operar el Centro de Justicia 

para las Mujeres del Estado de Tlaxcala por conducto de la Procuraduría 

General de Justicia del Estado de Tlaxcala. 
j. Entregar mensualmente un informe de conformidad con la cláusula 

Séptima del presente convenio. 
k. Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para 1·a 

rendición de cuentas, dentro de los diez d ías hábiles siguientes a l_a 

conclusión del 2022; ·1 
l. Presentar a "LA SECRETARÍA" den~ro de los s!e~e días hábiles siguient~_s 

a la atención de todas las observaciones del ultimo informe presentao 

o en su caso, a la conclusión del Ejerci~io Fiscal 2022, un A~ta de Cier,e 
firmada por la Titular de la Procuradur1a General de Just1c1a del Estado 
de Tlaxcala, en la que se incluyan datos generales, meta, objetivo y 
descripción de "EL PROYECTO"; los antecedentes de su ejecución; los 
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compromisos asumidos por "LAS PARTES"; los trabajos ejecutados con 
el subsidio asignado por la CONAVIM y los alcances logrados; memoria 
fotográfica del antes, durante y después de la construcción del Centro 

de Justicia para las Mujeres; relación de las facturas que comprueben la 
erogación del subsidio otorgado; cronología de los hechos, acciones y 
observaciones realizadas a los informes mensuales; estados de cuenta 

ancarios donde radicó el subsidio desde la fecha de transferencia hasta 
e ierre de "EL PROYECTO" el 31 de diciembre de 2022; documento que 
e ita la institución bancaria donde radicó el subsidio en el que conste 

cancelación de dicha cuenta, al que se deberá adjuntar el 
correspondiente estado de cuenta comprobatorio de que en la misma 

no existe recurso. 
Una vez que el Centro de Justicia para las Mujeres comience a operar, 
deberá llevar un registro puntual de todas las usuarias y servicios 

prestados en el mismo, mediante el reporte denominado "Informe de 
Mujeres Atendidas", el cual será remitido mensualmente a "LA 

SECRETARÍA", a través de la CONAVIM, en el formato que se 

proporcione para ello, de forma impresa y electrónica. 
n. Señalar expresamente la participación y apoyo del Gobierno de México, 

a través de "LA SECQETAQÍA", por conducto de la CONAVIM, en las 

acciones de difusión, divulgación y promoción del Centro de Justicia 
para las Mujeres, y 

o. Cumplir y observar en todo momento las d isposiciones y lineamientos 

descritos en la LFPRH y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, Anexo Técnico 

que se suscriba y demás disposiciones federales aplicables a la materia. 

EXTA. ENLACES. Las servidoras públicas que fungirán como enlaces entre "LAS 
ARTES" serán, para "EL GOBIERNO DEL ESTADO" Yeny Charrez Carlos , 

Directora del Centro de Justicia para las Mujeres del Estado de Tlaxcala, 

designada mediante el oficio número 234/2021 de fecha 20 de diciembre de 2027, 
1irmado Ernestina Carro Roldán, Procuradora General de Justicia del Estado de 
Tlaxcala, dependencia responsable del proyecto y para "LA SECRETARÍA" fa 
o ersona en quien recaiga la titularidad de la Coordinación de Vinculación 

Estratégica lnterinstitucional de la CONAVIM a cargo del proyecto de los Centros 

e.le Justicia para las Mujeres. 

A través de las personas designadas como enlaces se efectuarán todas las 
comunicaciones derivadas de la operación del presente Convenio de 
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Coordinación. Además, serán las y los responsables internos de las actividades 
encomendadas. 

Asimismo, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" deberá notificar a la CONAVIM, 
cualquier cambio de la persona enlace y del personal responsable del 
seguimiento del subsidio y de "EL PROYECTO" aprobado, en un plazo de 75 d ' s 
hábiles contados a partir del cambio correspondiente, proporcionando los dat

1 

de contacto de qu ien asumirá dichas funciones. 

SÉPTIMA. INFORME DE RESULTADOS. "EL GOBIERNO DEL ESTADO", por 

conducto de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Tlaxcala deberá 
rendir de manera física y/o electrónica un informe de resultados a "LA 

SECRETARÍA", por conducto de la persona Titular de la Coordinación de 
Vinculación Estratégica lnterinstitucional, Responsable de los Centros de Justicia 
de la CONAVIM, sobre los avances físicos y financieros de "EL PROYECTO", obra 
o acción autorizadas y relacionadas con el objeto de este Convenio, en lo 
términos previstos en el apartado IX del numeral Cuadragésimo Tercero de I s 
"CRITERIOS", con la documentación probatoria que acredite dicho progreso en 

el cual se deberá reflejar el avance en el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio, el objetivo y meta establecido en el numeral l del Anexo Técn ico y, en 

su caso, los resultados de las acciones que se lleven a cabo de conformidad con 
este instrumento, dentro de los diez días naturales sigu ientes a la conclusión de 
cada mes, contados a partir de la fecha de pago que indica el recibo Cuenta por 
Liquidar Certificada (CLC} a nombre del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 

expedido por la Dirección General de Programación y Presupuesto de "LA 
SECRETARÍA", derivado de la transferencia de los recursos federales a los que 

hace referencia la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio. 

__,-, 

OCTAVA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se 

entregarán a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" en los t érm inos del presente {J 
instrumento y su Anexo Técnico, no pierden su carácter federal, por lo que su 
administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago/ 
ejercicio y contabilización, deberá realizarse de conformidad con l~s '-/ 

disposiciones contenidas en la legislación federal vigente. ~ 

Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta productiva específica ~ 
a la cual se trasferirá el subsidio en el 2022, deberán ser reintegrados a la Tesorería 

de la Federación en los términos que establece la LFPRH. 
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NOVENA. DESTINO DE LOS RECURSOS. "LAS PARTES" convienen que los 

recursos federales que se ent regarán a "EL GOBIERNO DEL ESTADO", se 

dest inarán exclusivamente para el Fortalecimiento del Centro de Justicia para las 

Mujeres del Estado de Tlaxcala. 

DÉCIMA. DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA Y PROBATORIA. El resguardo y 
conservac1on de la documentación original justificativa y probatoria 

correspondiente a la aplicación de los recursos a que se ref iere e l presente 

Convenio, estará a cargo de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" a través de la 

curaduría General de Justicia del Estado de Tlaxcala. 

En e l caso de "LA SECRETARÍA", la documentación justificativa es !a que se 

señala en los capítulos VI , VII, VIII, IX y X, de los "CRITERIOS" y estará a cargo de 
/el Titular de la Coordinación de Vinculación Estratégica lnterinstitucional de la 

CONAVIM. 

DÉCIMA PRIMERA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que "EL 
GOBIERNO DEL ESTADO" no erogue los recursos federa les asignados, los 

rec rsos remanentes o saldos d isponibles, incluyendo los rendimientos 
f in ncieros, que presente al 31 de diciembre de 2022 deberán ser reintegrados a 

1 Tesorería de la Federación dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre 
el Ejercicio Fiscal 2022, de conform idad con lo establecido en los art íc los 54 

tercer párrafo, de la LFPRH y 85 del RLFPRH. 

El re integro a la Tesorer ía de la Federación de los recursos se debe á realizar 

conforme a las disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad 

de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" dar aviso por escrito y solicitar a "LA 

SECRETARÍA" la línea de captura para realizar el reintegro correspond iente. Una 

vez que "LA SECRETARÍA" otorgue la línea de captura a la entidad, ésta deberá 
remit ir a la CONAVIM copia de la documentación comprobatoria del reintegro 
realizado. 

Asimismo, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" estará obligado a reintegrar a la 
Tesorería de la Federación aquellos recursos que no sean aplicados. a los fines 

para los que le fueron autorizados. La misma obligación surgirá cuand o se hayan 

~ detectado desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos de 

- conformidad con este instrumento jurídico y el Anexo Técnico, incluyendo los 

importes equivalentes a las cargas financieras que se generen desde la fecha en 

que los mismos se hayan ejercido para cubrir gastos no autorizados, así como los 
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rendimientos generados en el ejercicio fiscal inmediato posterior al que se otorgó 
el recurso. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL El personal de cada una de "LAS 

PARTES" que interviene en la realización de las acciones materia de e0e 

Convenio de Coordinación, mantend_rá su_ adscripción, relación ~ de_penden ·J 
laboral en cada una de sus respectivas areas, por lo que en n1ngun caso e 

considerarán patrones solidarios, sustitutos, ni de ninguna otra índole. 

DÉCIMA TERCERA. DE LA SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE RECURSOS. "LA 

SECRETARÍA" podrá solicitar el reintegro de los recursos que con motivo de este 
instrumento se asignen a "EL GOBIERNO DEL ESTADO", cuando se determi -e 

que los mismos se destinaron a fines distintos a los previstos en este Convenio o 

por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo, previa 

audiencia de "EL GOBIERNO DEL ESTADO", de conformidad con lo previsto en 
el artículo 83 del RLFPRH . 

DÉCIMA CUARTA. FISCALIZACIÓN. Los subsidios asignados para la creació o 

fortalecimiento de los Centros de Justicia para las Mujeres no son regulariza les 
y no pierden su carácter federal al ser transferidos a las entidades federativa , por 

lo que su asignación, ejercicio, comprobación, registro, vigilancia y control se 
sujetarán a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal 2022; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaría y su Reglamento; a la Ley de Adqu isiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, y su Reglamento; a la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; al Decreto que establece 

las medidas para el uso efic iente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y 

las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así 

como para la modernización de la Administración Pública Federal ; a los Criterios 

y demás disposiciones aplicables en la materia. 

Las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, así como 
la Auditoría Superior de la Federación, los Órganos Internos de Control de las _ 

entidades federativas y los Órganos Técnicos de Fiscalización Federales y 

Estatales, podrán realizar actividades de fiscalización y auditoría , p 
correspondientes al ejercicio del subsid io en e l ámbito de _sus respect 7 · 

competencias, sujetándose a la leg is lación aplicable en la materia . / / 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones 
a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores públicos federales, 
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estatales o locales, así como los particulares que . intervengan en la 
administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 

instrumento, serán sancionadas en los t érminos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente 
pactado que "LAS PARTES" no tendrán responsabilidad por los daños y 
perjuicios que pudieran causarse como consecuenc ia de caso fortuito o fuerza 
mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que suscitaron su 

interrupción, se reanudarán las tareas pactadas. 

, IMA SEXTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. El presente Convenio de 

Coordinación podrá adicionarse o modificarse en cualquier tiempo durante su 

vigencia de común acuerdo entre "LAS PARTES", de conformidad con los 
numerales Trigésimo Octavo, párrafos tercero y quinto; y Trigésimo Noveno de 

s "CRITERIOS", mediante los conven ios mod ificatorios correspondientes que 

formarán parte integrante del presente instrumento, y surtirán efecto a partir de 

la fecha de suscripción de los mismos, los cuales deberán ser publicados en el 

Diario Oficial de la Federación (DOF) en un plazo de 75 d ías hábiles a partir de su 

suscripción. 

A SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El p resente Convenio de 
darse por term inado cuando se presente alguno de los 

uientes supuestos: 
a. Por estar cumplido el objeto para el que fue celebrado, siempre que no 

existan obligaciones pendientes de cumplir por "LAS PARTES" y, en su 
caso, se haya realizado el reintegro de los recursos y rendimientos 

financieros que procedan, y 
b. En los casos previstos en el capítulo XIX de los "CRITERIOS". 

Para tales efectos se levantará una m inuta en que se hagan constar las 

circunstancias específicas que: i) se presenten y establezcan los térmi nos en que 
se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los responsables del 

resguardo y conservación de la documentación justificativa y probatoria que se 
- haya generado hasta ese momento, y iii) se señale lo procedente respecto del 

rei ntegro de los recursos y rendimientos financ ieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA OCTAVA. VIGENCIA. El presente Convenio entrará en v igor a partir del 
d ía de su firma y hasta e l 37 de diciembre de 2022. Lo anterior, no exime a "EL 

GOBIERNO DEL ESTADO" de presentar la comprobación de los gastos 

efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados a los fi nes para 
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los que fueron autorizados, junto con los rendimientos fina ncieros 

correspondientes o, en su caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. "LAS PARTES" están de 
acuerdo en que el presente instrumento es producto de la buena fe, en razón e 

lo cual los conflictos que llegasen a presentarse por cuanto hace a 

interpretación, formalización, ejecución y cumplimiento, serán resueltos 
mutuo acuerdo por "LAS PARTES". 

En el supuesto de que subsista discrepancia, "LAS PARTES" están de acuerdo en 

someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la 
Ciudad de México, renunciando expresamente a cualquier otro fuero o 
legislación que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o 
futuros o por cualquier otra causa. 

VIGÉSIMA. INCUMPLIMIENTO. En el supuesto de que exista 

incumplimiento del presente convenio y/o los acuerdos que del mismo se 
deriven, "LA SECRETARÍA" a través de la CONAVIM, lo hará del conocimient de 

los órganos fiscalizadores competentes sobre las acciones u omisione que 

afecten el correcto ejercicio del subsidio otorgado, de conformidad con los 
numerales Vigésimo Cuarto; Cuadragésimo fracción 111, penúltimo párrafo; 
Cuadragésimo Cuarto fracción VIII y Cuadragésimo Quinto, inciso h de los 
"CRITERIOS". 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y TRANSPARENCIA. "LAS PARTES" 

Se comprometen a cumplir con las disposiciones que establece la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección d e 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protecc ión 
de Datos Personales en Posesión de los Particulares, la Ley Federal d-'? 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, sus Reglamentos y las demás 

disposiciones aplicables. 

Asim ismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio, y 

"LAS PARTES" llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabil~·dad / j 
recaiga en la otra Parte, por este medio se obligan a: (i} tratar dichos dato. J 
personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio; (ii} abstene ~ 
de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra 
Parte; (iii} implementar las med idas de segur idad conforme a la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la °Ley Federa l de Protección 
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de Datos Personales en Posesión de los Particulares, la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, sus Reglamentos y las demás 

disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos 

personales tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una 

vez terminado el Convenio y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de "LAS PARTES" llegare a tener conocimiento de datos 

personales diversos a los señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, 

bases de datos o cualquier otro medio que pertenezca a la otra Parte, en este 

cto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 

s blece la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de 

u os Obligados, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 

entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales 

datos personales, deben abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de 

tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. PUBLICACIÓN. Con fundamento en lo dispuesto en el 
artíc o 36 de la Ley de Planeación, el presente instrumento será publicado en el 

DO , y el "GOBIERNO DEL ESTADO" lo publicará de conformidad con su 

IGÉSIMA TERCERA. DIFUSIÓN. "LAS PARTES" acuerdan que en la publicidad 

y difusión del programa se deberá incluir la siguiente leyenda: "Este programa es 

público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el u.so para fines 

distintos a los establecidos en el programa", de conformidad con lo establecido 

en el artículo 27, fracción 11, inciso a del Presupuesto de Egresos de la Federación 

~022. De igual manera, todo gasto en la comunicación y divulgación se deberá 

:;eñalar en forma expresa e idéntica, que se realiza con los recursos federales 

aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 2022. 

VIGÉSIMA CUARTA. NOTIFICACIONES. "LAS PARTES" acuerdan que cualquier 

comunicación o notificación que se deba efectuar con motivo del presente 

i_nstrumento será vía correo electrónico, o mediante oficio signado por la 

autoridad competente remitido por servicio de mensajería en los domicilios 

señalados en el capítulo de DECLARACIONES, de las comunicaciones telefónicas 
1·a CONAVIM deberá levantar constancia de la comunicación . Cua lquier cambio 

de domicilio que "LAS PARTES" efectúen en lo sucesivo, lo deberán notifi car por 
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escrito y en forma indubitable a la otra parte, por lo m enos con d iez días háb iles 
de anticipación. 

Leído por "LAS PARTES" y ente radas del co nten ido y alcance lega l de sus 
cl áusulas, lo firman en cuatro ejemplares en la Ciudad d e México, a los 37 d ías del 
mes de marzo de 2022. 

POR "LA SECRETARÍA" 

EL SUBSECRETARIO DE DERECHOS 

HUMANOS, POBLACIÓN Y 
MIGRACIÓN 

ALEJANDRO DE JESJÚ.S.-Rltallim~

RODRÍGUEZ 

LA COMISIONADA NACIONAL PARA 
PREVENIR Y ERRADICAR LA 

VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 

MA FABIOLA ALANÍS SÁMANO 

POR "EL GOBIERNO DEL ESTADO" 

LA GOBERNADORA DEL ESTAO DE 

TLAXCALA 

LORENA UÉLLA\ ISNEROS 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

í 
LAS FIRMAS CONTENIDAS EN LA PRESENTE FOJA FORMAN PARTE DEL "CONVEN IO DE COORDINA ÓN7 
PARA EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO PARA EL FORTALECIMI ENTO DEL CENTRO DE JUSTICIA PARA L.ll, 
MUJERES DEL ESTADO DE TLAXCALA, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE ~ 
SECRETARÍA DE GOBERN ACIÓN Y EL GOBIERNO DE L ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, EL C ;t>.L 
FUE DICTAM INADO PO R LA UNIDAD GENERA L DE ASUNTOS JURÍDICOS, A TRAVÉS DE LA DIREC Ó :~ 
GENERAL DE LO CONSULTIVO Y DE CONTRATOS Y CONVEN IOS MEDIANTE OFICIO UGAJ/DGCCC/256/ 022. 
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POR "EL GOBIERNO DEL ESTADO" 

EL SECRETARIO DE FINANZAS 

LA PROCURADORA GENERAL DE 
JUSTICIA DEL ESTADO DE 

TLAXCALA 

/ 

LAS FIRMAS CONTENiDAS EN LA PRESENTE FOJA FORMAN PARTE DEL "CONVENIO DE COORDINACIÓN 
PARA EL OTORGAM IENTO DEL SUBSIDIO PARA J:L FORTALECIM IENTO DEL CE NTRO DE JUSTICIA PARA LAS 
:,1UJERES DEL ESTADO DE TLAXCALA, QUE CELEBRAN EL EJECU IVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓ N Y EL GOBIERNO DEL ESTADO LI BRE Y SOBERAN O DE TLAXCALA, EL CUAL 
FUE D ICTA M INADO POR LA UNIDAD GEN ERAL DE ASUNTOS JUR-ÍD ICOS, A TRAVÉS DE LA D IRECC IÓN 
GENERAL DE LO CON SU LTI VO Y DE CONTRATOS Y CONVENIOS MEDIA NTE OFICIO UGAJ/DGCCC/2S6/2022. 
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